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LE6ISLATIVO

CiLrdad cle México, a 4 de enero de 2023

oFlclo No. sGiDGJyEt/RPAi lllALcl00l2/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Oirectiva de [a

Comisión Permanente del Congreso

de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artícutos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Pública de ta Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll det Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AIZT/DGODV1275212022 de fecha 30 de diciembre de 2022,

signado por e[ Director Generalde Obras y Desarrollo Urbano en [a Atcaldía de lztacalco, el lng. Sergio

Viveros Espinosa, mediante e[ cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip.

Etizabeth Mateos Hernández y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada etdía 6 de diciembre de 2022 , mediante eI sim ilar M DP POSA/C SP 12498 12022.

Sin otro particular, recib

Atentamente,
EI Director Gener islativo
de la Secretaría México
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Pinr¡ Snii¡ez 1.5, piso 2, colonia Centro,
Alcaldí¡ Clu¡uhténroc, C.P.06000, Cìutlad de l\4óxic:t¡

Director General de obras y Desarrotlo Urbano en la Alcaldía de ìztacalco.
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Ra¡bñl iaaatvtdy / Nombr€ dgl Serv¡dor Públlco Cargo

)Áíd6
l\iltro. Feder¡co l\4arllnez Torres O¡rector de Enlacs, Anâlisìs Juridicos y

Acuerdos Legislativos

Rev¡só Lic. Nayeli Olaiz Diaz Subd¡rectora de Atencìón y Segu¡m¡ento
del Proceso Leg¡slativo

Elaboró Lic, Luis Pablo Mor€no L€ón Administrativo Especial¡zado L 7
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L¡C. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
D¡REcroR GENERaI ¿uníotco Y DE ENLAcE
LEcrsLATrvo DE LA sEcRernnín DE GoBIERNo
DE LA c¡UDAD oe mÉxlco
PRESENTE.

lztacalco, Ciudad de México, a 30 de Diciembre de 2022.
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DIRÉCCION GENERAL
JURfDICA Y ENLACE LEGISLATIVo
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Bramadero, Barrio los
La Cruz, Ramos Millán

En atención a su oficio No. SG/DGJyEL/PA/CCDWí11100342.1312022 de fecha 16 de
diciembre del 2022, mediante el cual se hace de su conocimiento el punto de acuerdo
urgente y de obvia resolución, aprobado en la sesión celebrada el día 6 de diciembre del

2022 que a la letra dice:

único; se exhorta de manera respetuosa a las personas titulares de las 16 Alcaldías, del Sistema

de Aguas y de la Secretaría de Obras y Servicios, todas ellas de la Ciudad de México, a evaluar

la posibilidad de reemplazar las coladeras, rejillas, brocales y arcos que se colocan en los

drenajes ubicados en las banquetas y avenidas hechas de hierro colado, por otras hechas de
m ateriales reciclados.

Al respecto, me permito informar que esta Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano, a través de los trabajos ejecutados por medio de Obra Pública por Contrato ha

reemplazado con materiales reciclados las coladeras, rejillas, y brocales, conforme a su

solicitud en algunos puntos de las siguientes colonias: Barrio San Miguel, Agrícola
Oriental, Tlazintla, Granjas México, Campamento 2 de Octubre, Ramos Millán Sección

, Zapata Vela, Picos lzltacalco l-4, San Francisco Xicaltongo,
B ero ll, Picos lztacalco l-8, Picos lztacalco ll-A

Sin más por el momento, cho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

A ENTAMENTE
DIRE GENE DE OBRAS

RBANOYDE L U

ING. SERGIO ROS ESPINOSA

c.c.P. c. JosÉ MANUÉL SÁNCHEZ CARRASCO.- Socr€tar¡o Part¡oula¡
c.c.p..- MIRA. RUBI MAETZIN GÓMEz ESPINoSA .-Dir€ctora de obras y Mantenimionto.-
c.c.b ...- lù. ARo. f,,lARlsol MARouEz GoNãLEz.-subdhedora do conlroly seguimionto

En atenc¡ónù v,T. scst3624l2022,DOM|4384/2022, DG0DU/05994/2022, 0f. SP/649i2022, SG/DGJyEUPA/ccDM)ltttoo342.13t2o22
svprnucriuklo¡
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Edifieio "3", Fl¡¡rta Baja. Av, hío (hurubusco y Calle Té, col. 6abriel Ramo$ Millãn, C.p, ÛBOCÛ

ïel. 565û-6235 ext. 2Û7 1, :07.1


